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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YARINACOCHA

ACUERDO DE CONCEJO 007-2022-SOC-AADy

Puerto Callao, 02 de marzo de 2022

LA SEÑORITA ALCALDESA DISTRITAL DE YARINACOCHA

POR CUANTO:

El Concejo Municipal Distrital de Yarinacocha, en Sesión Ordinaria;

VISTO: En Sesión Ordinaria de Concejo N° 005-2022-SOC-MDY de fecha 02 de marzo de
022, el numeral 15 del articulo 9° de la Ley N® 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, y;

CONSIDERANDO:

Que. el articulo 194° de la Constitución Política del Perú, reconoce a la Municipalidades
como Órganos de Gobierno Local con autonomía política, económica y administrativa en asuntos
de su competencia, la autonomía municipal supone capacidad de auto desenvolvimiento en lo
administrativo, político y económico de las municipalidades, sean estas provinciales o distritales.
Ciertamente, la garantía de la autonomía municipal no impide que el legislador nacional pueda
igular su régimen jurídico, siempre que, al hacerio, se resF>ete su contenido esencial. En este
ontexto, respetar el contenido esencial de la institución constitucionalmente garantizada, quiere

fJecir no sujetar o condicionar la capacidad de auto desenvolvimiento pleno de los gobiernos
locales a relaciones que se puedan presentar como injustificadas o irrazonables.

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972 señala en su artículo 41 Los
Acuerdos son decisiones que toma el Concejo, referidas a asuntos específicos de interés público,
vecina o institucional, que expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar en un
determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional";

Que, mediante Resolución Suprema N° 002-2015-MIDIS se crea el Premio Nacional "Sello
Municipal INCLUIR PARA CRECER Gestión Local para las personas", como reconocimiento del
Estado a los Gobiernos Locales que cumplan eficazmente con los indicadores que contribuyen
a la mejora de los servicios públicos orientados a los ciudadanos y ciudadanas en sus respectivas
localidades, en el marco de la Estrategia Nacional de Desarrollo e Inclusión Social "Incluir para
Crecer", aprobada mediante Decreto Supremo N° 008-2013-MlDIS;

Que. la Primera Disposición Complementaria Final del Decreto Supremo N° 003- 2016-
MIDIS, modificada por la Segunda Disposición Complementaria Modificatoria del Decreto
Supremo N° 002-2017-MIDIS, precisada por Resolución Ministerial N° 163-2019- MIDIS, dispone
que la Estrategia Nacional de Desarrollo e Inclusión Social "Incluir para Crecer" constituye la
Política Nacional de Desarrollo e Inclusión Social; Que, el artículo 2° de la Resolución Suprema
N° 002-2015-MIDIS, establece que, el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, a través del
Viceministerio de Políticas y Evaluación Social, organiza e implementa anualmente el
otorgamiento del Premio Nacional "Sello Municipal INCLUIR PARA CRECER Gestión Local para
las personas", para cuyo efecto se aprueba mediante Resolución Ministerial, las disposiciones
necesarias para tal fin;

Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29792, Ley de Creación, Organización
y Funciones del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; la Resolución Suprema N® 002-2015-
MIDÍS, que crea el Premio Nacional "Sello Municipal INCLUIR PARA CRECER Gestión local
para las personas"; y, la Resolución Ministerial N® 073- 2021-MlDIS, que aprueba el Texto
Integrado actualizado del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo
e Inclusión Social;
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Que, mediante Resolución Ministerial N*" 024-2022-MIDIS, de fecha 04 de febrero de 2022,
se aprobaron las bases de la Sexta Edición del Premio Nacional "Sello Municipal Incluir para
Crecer Gestión Local para las Personas"; el Sello Municipal es un reconocimiento público del
Estado Peruano, a través del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, a los gobiernos locales
que contribuyan a) incremento de la calidad de los servicios públicos orientados a mejorar las
condiciones de vida de la población en situación de pobreza y pobreza extrema, así como
promover su desarrollo e inclusión social, en el marco de los objetivos prioritarios de la Política
Nacional de Desarrollo e Inclusión Social;

Que, mediante Informe N° 095-2022-MDY-GDSE, de fecha 28 de febrero de 2022, la
Gerencia de Desarrollo Social y Económico, se dirige a la Gerencia Municipal para solicitar
autorización y evaluación, para participar en la Sexta Edición del Premio Nacional "SELLO
MUNICIPAL INCLUIR PARA CRECER GESTIÓN LOCAL PARA LAS PERSONAS", el mismo
que pide sea aprobado mediante Sesión de Concejo;

Que, mediante Informe Legal N® 083-2022-MDY-GAJ, de fecha 28 de febrero de 2022, la
Gerencia de Asesoría Jurídica tras la revisión de los documentos señalados en los párrafos
anteriores, ha opinado procedente participar en la Sexta Edición del Premio Nacional "SELLO
MUNICIPAL INCLUIR PARA CRECER GESTIÓN LOCAL PARA LAS PERSONAS" por lo que se
et>e autorizar a la Señorita Bertha Barbarán Bustos Alcaldesa del Distrito de Yarinacocha, a que
esente la inscripción de la Municipalidad correspondiente; aceptar las metas asignadas al
strito para cada indicador de aquellos productos comprometidos y promover acciones para
umplirlas; nombrar ai Coordinador del Equipo Técnico Municipal;

Que, estando a lo expuesto en los considerandos y en virtud a las facultades conferidas en
el artículo 39° y 41® de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, en Sesión Ordinaria
de Concejo N° 005-2022-SOC-MDY de fecha 02 de marzo de 2022, el Concejo Municipal, con la
dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, adoptó por UNANIMIDAD, el siguiente:

ACUERDO:

ARTÍCULO PRIMERO.' APROBAR, la autorización a la Señorita Alcaldesa Bertha Barbaran
Bustos de la Municipalidad Distrital de Yarinacocha, para que presente la Inscripción en la
Sexta Edición del Premio Nacional "SELLO MUNICIPAL INCLUIR PARA CRECER GESTIÓN
LOCAL PARA LAS PERSONAS"

ARTÍCULO SEGUNDO.- ACEPTAR las metas asignadas al distrito para cada indicador de
aquellos productos comprometidos, que forman y promover acciones para cumplirlas.

Las metas propuestas para la Sexta Edición del Sello Municipal son las que, a continuación,
se muestran:

Desarrollo

Infantil

Temprano

PRODUCTO INDICADOR

Municipalidad Porcentaje de
mantiene niñas y niños de

actualizada la 30 días de edad
información del registradas/os en

padrón nominal para el padrón nominal
la toma de con información

decisiones a nivel priorizada
local a favor de la completa y
primera infancia. actualizada.

ENTIDAD

PÚBLICA
METAl CIERRE

MINSA -

OGTI
23.6% 36.7%

31/08/20

22
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Inclusión

Económica

Municipalidad
promueve la
articulación

territorial y el
seguimiento nominal
al acceso oportuno
al paquete integrado

de servicios

priorízados para la
Primera Infancia.

Municipalidad
promueve la

formalización de

prestadores de
servicios de

saneamiento y la
aprobación de ta
cuota familiar para
contribuir con la

calidad y
sostenibilidad de los

servicios.

Número de

herramientas

implementadas
por la lAL para el

seguimiento
nominal de la

entrega del
paquete integrado
de los servicios

priorízados,
brindados a las/os

; niñas/os menores
de 1 año del

territorio.

Número de

Organizaciones
Comunales

formalizadas y
declaradas por el
Área Técnica

Municipal (ATM)
en el Sistema de

Registro de
Información de

Area Técnica
Municipal de
SUNASS.

Número de

organizaciones
comunales que
calculan la cuota

familiar, según la
Metodología

aprobada por la
SUNASS. y la
aprueba en
Asamblea

General.

Municipalidad
gestiona la

generación de
empleo temporal en

la población en
situación de

vulnerabilidad en
convenio/alianza

con el Programa
Trabaja Perú.

Municipalidad
fortalece las

capacidades de
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MIDIS-

DGIPAT

(DAT)
20

31/08/20

22

SUNASS-

DAP

31/08/20

22

SUNASS-

DAP

31/08/20

22

Porcentaje de
empleo generado
al implementar
Actividades de
intervención

Inmediata del

Programa
"Trabaja Perú".

Número de

gestores
municipales

MTPE-

Trabaja
Perú

N.C.

iSBS-DElF

N.C.
31/08/20

22

31/08/20

22
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Protección al

Adulto Mayor

gestión del Equipo
Técnico Municipal
(ETM) y gestores
municipales en el

marco de la

Inclusión

Económica.

Intervenciones

Transversales

Municipalidad
promueve la

participación de
personas adultas
mayores usuarias
de Pensión 65 en

espacios de
revaloración y
promoción de

emprendimientos,
en el marco de la

intervención

Saberes

Productivos.

I

Municipalidad
promueve que

personas adultas
mayores cuenten
con servicios

especializados del
Centro Integral de
Atención al Adulto

Mayor para prevenir
condiciones de

riesgos.

Municipalidad
promueve la

implementación de
medidas sanitarias

para la prevención y
contención del

COVID-19 y la
disponibilidad de

alimentos

priorízados que
aprueban el

paquete formativo
; sobre conceptos

de inclusión y
educación

'  financiera
orientados al

;  desarrollo

económico y
social, en el marco

de las funciones

de regulación y
supervisión de la
Superintendencia

de Banca,

Seguros y AFP.

Porcentaje de
Personas Adultas

Mayores usuarias
de Pensión 65 que

participan en
espacios de

revaloración y de
promoción de

emprendimientos,
en el marco de la

intervención

Saberes

Productivos.
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MIDIS-

Pensión 65
0.0% ' 3.0%

31/08/20

22

Porcentaje de
personas adultas
mayores que

reciljen servicios

especializados en
el Centro Integral
de Atención al

Adulto Mayor-
CIAM.

Número de

bodegas que son
visitadas para su

registro y
georreferencia en
el aplicativo del

MINSA-

BODEGAS y
difusión de

medidas sanitarias

MIMP-

DGFC
1.6% 2.8%

31/08/20

22

MINSA -

DGIESP
20

31/08/20

22
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saludables en

bodegas.

Municipalidad
promueve el

funcionamiento de

los Comedores en el
marco de la

emergencia
sanitaria para
prevenir la

propagación del
COVID19.

Municipalidad
fortalece las

capacidades de
preparación,
respuesta y

:  rehabilitación ante

emergencias y
desastres de la

población y equipos
técnicos de Gestión

¡  del Riesgo de
Desastres.

i  Municipalidad
promueve

condiciones

favorables para la
ubicación y el

acceso al cobro de

las/os usuarias/os

del Programa
i  CONTIGO.

para la contención
del COVID-19 y ta
disponibilidad de

alimentos

saludables.

Porcentaje de
Comedores

abastecidos

oportunamente
con canastas de

alimentos

completas según
normativa vigente
para la atención
mensual de

usuarias/os.

Porcentaje del
paquete de
servicios de

preparación,
respuesta y

rehabilitación ante

emergencias y
desastres

implementado por
las

municipalidades.

Porcentaje de
usuarias y
usuarios del
Programa

CONTIGO que
cobran

frecuentemente la

pensión no
contributiva.

MIDIS •

DGDAPS
N.C. N.C.

31/08/20

22

INDECI

DP

MlOiS -

CONTIGO

0.0% 75.0%
31/08/20

22

92.8% 95.0%
31/08/20

22

ARTÍCULO TERCERO. - NOMBRAR, como miembro y responsable de la coordinación
del Equipo Técnico Municipal:

o  Abg. Eduardo Júnior Saldaña Rodríguez, quien se desempeña en ta
municipalidad como Gerente de Desarrollo Social y Económico.

ARTÍCULO CUARTO. - NOMBRAR, como miembros del Equipo Técnico Municipal a
las siguientes personas:

o  Abg. Karina Paola Beraün Pré - Gerente Municipal,
o  Lic. Adm. - Gerente de Planeamiento, Presupuesto y Racionallzadón.
o  Abg, Alda Enith Arévalo Soisol - Sub Gerente de Bienestar Social y

Desarrollo de Capacidades.
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O  Bach. Ciencias Forestales Saúl Alexander Irene Herrera - Coordinador de
actividades Sociales de la Gerencia de Desarrollo Social y Económico,

o  Ing. Industrial Darren Augusto Nunjar Aliaga - Planificador y Formulador de
planes y proyectos de la Gerencia de Desarrollo Social y Económico,

o  Tac. Contabilidad Rubén Asencio Silva Labajos - Coordinador General de
Visitas Domiciliarias META 4.

artículo quinto. - ASIGNAR, como primera tarea al Equipo Técnico Municipal ta
realización de las acciones descritas en las bases, para concretar la inscripción de la
municipalidad en la Sexta Edición del Sello Municipal.

ARTÍCULO SEXTO. - ACEPTAR, los términos y condiciones establecidas en las Bases
de la Sexta Edición del Sello Municipal.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Social y Económico y
su demás áreas adscritas el fiel cumplimiento del acuerdo.

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a Secretarla General de la Municipalidad Distrital
de Yarinacocha ta distribución y/o notificación del presente Acuerdo y a la Sub de Gerencia de
Informática y Estadística la publicación del texto Integro del mismo en el Portal Web de
Transparencia de la Municipalidad: vtfww.munivarinacocha.aob.pe.

Regístrese, comuniqúese, pubílquese, cúmplase y Archívese.
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